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"2024, Año del 140.° Aniversario de la fi4ndación de la ciudad de Ushuaia"

Coneejo Deliberante
de (a Ciudad de ilshuaia	 839/2006

EL COME,70 DECIBEWIE

DE44 CIVDAD DE 111711MIA

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la

Secretaría de Medio Ambiente, remita a este Concejo Deliberante la siguiente

información en relación la máquina trituradora de vidrio marca ABECOM, modelo TV

165-44/15, a saber:

1) estado actual de funcionamiento y mantenimiento del equipo;

2) ubicación actual y plan de uso del equipo en el marco de la política de

reciclaje del municipio;

3) planes o proyectos relacionados con el reciclaje de vidrio en la ciudad y si los

mismos implican la utilización de la maquinaria aludida.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°
	 276	 /2024.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 19/11/2024.-

Las Islas Malvtnas, Geolgias y Sandwich del Sur, son y serán Arge as
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